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JUICIO: PONCE RAMON ANTONIO c/ COMPAÑIA FAJODI S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N° 1361/22-A2.

San Miguel de Tucumán, 13 de junio de 2023.

Proveyéndose la presentación efectuada por el Dr. Mariano Arturo Caffarena en fecha 07/06/2023:

A la solicitud de aplicar astreintes, por ahora, no ha lugar.

1. Atento a las constancias del presente cuaderno de pruebas, en fecha 17/05/2023 se libró oficio a
AFIP, depositado en fecha 18/05/2023, conforme SAE, sin que hasta la fecha el mismo haya sido
contestado. En consecuencia, líbrese nuevamente oficio a la entidad mencionada ut-supra, de igual
índole y tenor al confeccionado en fecha 17/05/2023 bajo el n° 3464. Hágase constar en la manda
judicial que se trata de una reiteración.

Lo requerido, por tratarse de actuaciones procesales del trabajo, deberá ser evacuado con carácter
de urgente (art. 12 CPL) dentro del término de CINCO DIAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en
los arts. 137 y 411 del CPCC, los cuales deberán transcribirse en el oficio a librarse.

2. Asimismo, de las constancias del presente cuaderno de pruebas, de las cuales surge que la parte
actora diligenció oficio al Sindicato de Camioneros de Tucumán el 24/05/2023 y al Correo Oficial de la

República Argentina en fecha 29/05/2023 sin que hasta la fecha los mismos hayan sido contestados,
corresponde ordenar:

líbrese nuevamente oficio a la entidad mencionada ut-supra, de igual índole y tenor a los
confeccionados en fecha 17/05/2023 bajo los n° 3463 n° 3465. Hágase constar en la manda judicial que
se trata de una reiteración de los mismos y que lo requerido, por tratarse de actuaciones procesales
del trabajo,deberá ser evacuado con carácter de urgente (art. 12 CPL) dentro del término de CINCO

DIAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 411, 2do. párrafo y 137 del CPCyC Supletorio
(Ley N° 9531), los cuales deberán transcribirse en el oficio a librarse.

3. A la solicitud de ordenar reiteración de oficio a la Secretaría de Estado de Trabajo de la Provincia:
no ha lugar en tanto dicha entidad ya brindo su respuesta conforme fuera puesto en conocimiento en
decreto que antecede. SV
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